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Ministerio de JUI.ticia y del Derecho
Superintendencia de Notariado y Registro
Repúblio..:a de Colombia
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RESOLUCIÓN DEL-----------

. Por la cual se adop.ta una decisión administrativa tendiente a autori7..ar horario
especial para la prestación del servicio público registral y laboral en la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de San Barichara, Santander,-

EL DiRECTOR DE DESARROLLO REmSTRAJL

En ejercicio de la función conferida por el Decreto 2163 del 17 de junio de
2011 y

CONSXDJERANDO QUE:

Mediante oficio No. 385 del 07 de octubre de 2011, radicado en esta
Superintendencia, con el No. SNR2011ER055426, la doctora GLADYS
URIBE CASTRO, Registradora Seccional de Instrumentos Públicos de
Barichara, Santander, solicita una jornada especial de atención al público
, del servicio registral y laboral,' durante el dia 14 de de octubre de 2011 de
8:00 A.M. a 2:00 P.M., con motivo de las Ferias y Fiesta del municipio de
Barichara, Santander.

Es necesario propender por la seguridad y el orden en la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Barichara, Santander, aspectos que
en razón de las celebraciones anunciadas se ven afectados como quiera
que la ciudadania en tales eventos puede desbordar en conductas que
colocan en riesgo el buen funcionamiento y prestación del servicio público
registral, por lo que se hace imperioso prever circunstancias adversas al
normal discurrir de la actividad registral.

Por lo anterior, se hace necesario informar a la señora Registradora de
Instrumentos Públicos de Barichara, Santander, sobre el horario especial
de atención al público y laboral durante el día 14 de octubre de 2011 de
8:00 A.M. a 2:00 P.M.

Además, debemos dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 962 del 08
de julio de 2005, con el fin de no afectar el buen funcionamiento y
prestación del servicio público registral.

Es deber de todo servidor público, según el numeral 13, artículo 34 de la
ley 734 de 2002, "motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad
con la ley".
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Boja No. Dos (2) - Flor la cual se adopta una decisión administrativa tendiente a
autorizar horario especial para la prestación del servicio público registra] y
laboral en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barichara,

Santander.
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Esta nirección de Desarrollo Registral, teniendo en cuenta los motivos
expuestos en el oficio citado conforme a la ley, considera procedente
acceder a 10 solicitado fijando un limite en el elía en los siguientes términos
y en consecuenCIa,

RESUELVE:

CUARTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

SEGUNDO: Enviar copia de 'la presente resolución a la doctora GLADYS

PRIMERO: Autorizar horario especial para atender al público del servIcio
rcgistral y laboral durante el día 14 de octubre de 2011 de 8:00 A.M. a
2:00 P.M. en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barichara,
Santander, debido a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
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Seccional de Instrumentos Públicos de
que comumque lo pertinente a los

COMUNÍQUESE Y CÚmPLASE
Dada en Bogotá D. c., a los
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CARL ü STO PRIE O L 'oN
Director de Desarrollo Registral

Proyectó: Victor Pinlo.llr-->
04-.08-201 J SNI:¡:20llI~¿G756

TERCERO: La presente resolución debe ser fijada en un sitio visible al
público para que sea conocida por los usuarios del servicio público
registral y ciudadanía en general y en la página web de la Entidad
(www.supernotariado.gov.co) .

URIBE CASTRO, Registradora
Barichara, Santander: para
funcionarios de la oficina.
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